
Se pubiicti ios martes, jueves y sábadosTO 
trani. 
ni car- 
Pedn 

i» COL 
ngih 

pan 
deejr 
BBCrilí 
proti- 

•ulartí 
ase i

Se suscribe en la Escueta,-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina- 

h o s a los extraordinarios, excepto lo» que contengan las listas 
elec torales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 1OG de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción si mes 3 pesetas.--Por un número suei- 
t0 o'so.—Atrasado 0*75—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
-Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.
10.430

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gacetc-.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. ile 6’ Abril de 1839).
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SECCION PROVINCIAL
Num. 2672

GOBIERNO CIVIL
Se c r e t a r ía .—Ne g o c ia d o  4.°
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Llega a conocimiento de este Gobier
no que en varios establecimientos de esta 
capital, y de algunos pueblos de la pro
vincia, hay pájaros (canarios jilgueros, 
verderones etc.) enjaulados, a los que, 
con la excusa de que así cantan más se 
les priva de la vista por distintos proce
dimientos.

Como tales actos son de una crueldad 
enorme, que no debe ser consentida ni 
tolerada, prevengo a todas las Autorida
des dependientes de la mía, especialmen- 
toa los señores Alcaldes, que a las per
sonas o establecimientos en que se en
cuentren jaulas con pájaros mutilados en 
a forma indicada, les impondré la multa 
de cien pesetas, sin perjuicio de mayor 
penalidad en caso de reincidencia. ,

Por las fuerzas de la Guardia civil, Se
guridad y Vigilancia, se perseguirá ade- 
wás a los que realizan la torpe operación 
de cegar a los pajaritos, para que sean 
fatigados con la mayor severidad.

Los señores Alcaldes darán la mayor 
publicidad a la presente circular para que 
Por nadie se pueda alegar ignorancia.

Palma 10 de octubre de 1933.
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El Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t

* * *
Núm. 2665

Min a s .— Habiendo sido rehabilitada 
r^-r el limo. Sr. Delegado de Hacienda y 
5iendo firme la resolución en que asi se 
Cuerda la concesión «La Peña» (número 
\M) de 20 pertenencias de mineral lignito 
^en el paraje «Es Puig d‘en Bou», del 
•-rmino de Sineu.
. Queda anulada según lo dispuesto en 

e P- D. de 21 de enero de 1928 la decía- 
fución provisional de ser francos y regis 
rub:es los terrenos que dicha concesión 
^prendía y quedan asimismo cancela- 

lo8 registros en que se solicitaban te- 
reno$ comprendidos en la mina dicha.

□ Lo que se publica para conocimiento । Ls interesados, y de cuya resolución 
^urá recurriese gubernativamente en el 
p2o de treinta dias ante el Excmo. Se- 

Or Ministro de Industria y Comercio.
Palma 9 de octubre de 1933.

El Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t

* * *
Núm. 2602

COMISION GESTORA
la Eccema. Diputación Provincial

p de Baleares
xtracto de los acuerdos adoptados por 

Ia Comisión Gestora de la Excma. Di
putación provincial de Baleares en la 
^8ión que celebró el dia 26 de sep- 
gembre de 1933.

aprobó el acta de la sesión anterior. 
brrú1® aprobaron cuentas por servicios 
H ^’nciules.

i

Se aprobó la liquidación definitiva, pre
sen tada por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad de la i ecaudación del arbitrio 
sobre solares sin edificar respectiva al 
año 1932.

De conformidad con lo propuesto por 
el Comité Ejecutivo del Servicio de Re 
caudación de Contribuciones se acordó 
establecer en las Oficinas de dicha recau 
dación el Servicio de Apartados para el 
pago de recibos de contribuciones de toda 
la. provincia y aprobar las condiciones 
que en este servicio han de regir.

Fueron aprobadas las liquidaciones 
presentadas por los Agentes recaudadores 
de cédulas personales de Campos del 
Puerto, Cindadela, Perrerías, Inca y Man- 
cor del Valle de la recaudación en pe
ríodo voluntario respectiva al año de 
1932.

Se dió cuenta y quedó la Comisión en
terada de un oficio del Sr. Presidente del 
Patronato del Homenaje a la Vejez dei 
Marino de Mahón agradeciendo la sub
vención que le fué concedida.

Visto un oficio del Sr. Director de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
esta ciudad, se acordó destinar 125 pese
tas para premiar en metálico a cinco 
alumnos de dicho centro docente.

Visto un oficio del Sr. Presidente de la 
«Capella Clássica de Mallorca» se acordó 
designar a los señores Diputados provin
ciales D. Andrés Crespí Salom y D. Ma
riano Sorra Riera para que representen 
a esta Corporación en el Primer Festival 
de Música Mallorquína que ha de cele
brarse el dia. 8 de octubre próximo en el 
patio del Palacio de la Almudaina.

Se díó cuenta y quedó la Comisión en
terada de una carta de la Excma. Señora 
D.a Mercedes Lozano Sidro agradeciendo 
el pésame que esta Corporación le tras
mitió con motivo del fallecimiento de su 
marido el Excmo. Sr. D. Anselmo Gil de 
Tejada Presidente que fué de la Audien
cia Territorial de esta ciudad.

Se acordó autorizar al Sr. Ingeniero 
Director de Vías y Obras provinciales 
para que pueda disponer la reconstruc
ción de una atarjea destruida por las llu
vias en el camino vecinal núm. 102 deno
minado «De Artá a Son Servera».

Se acordó autorizar la ejecución de 
obras en fincas lindantes con los caminos 
vecinales números 502 denominado «De 
Búger a Campanet» y 532 denominado 
«Del km. 13 de la C,ft de Palma a Fe- 
lanitx a Villafranca de Bon Any por 
Les Trases, Boscana, Lamcell y Sant 
Martí».

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Ar
quitecto informando acerca de poner en 
las debidas condiciones un sector de la 
instalación eléctrica del Teatro Principal; 
acordándose quedara sobre la Mesa.

Se acordó aprobar la órden dada por 
el Sr. Arquitecto de provincia referente 
al inmediato arreglo de un desplome oca
sionado en la cubierta del edificio de la 
Lonja por el temporal.

Accediendo a lo solicitado por D. Juan 
Esteva Canet se acordó autorizarle para 
que pueda utilizar el tren perforador que 
esta Corporación posee.

Visto un escrito del Comité local del 
Socorro Rojo Internacional en el que con
testando al que esta Comisión le dirigió 
manifiesta se habia señalado el pasado 
domingo dia 24 para celebrar en el Tea

tro principal de esta ciudad un acto pro
amnistía, se acordó significarle que por la 
circunstancia de haber ya transcurrido la 
fecha en que el acto de referencia debía 
tener lugar la Comisión se considera 
relevada por haber pasado ya la oportu
nidad de adoptar resolución alguna acer- 

; ca de la petición que aquella entidad ha- 
I bia formulado.

Se acordó trasladar al Sr. Ingeniero- 
Director de Vías y Obras provinciales un 
oficio de la Alcaldía de Marratxí partici
pando que el Ayuntamiento de aquella 
villa se propone emprender en la parte 
que afecta a su término municipal las 
obras de construcción del camino vecinal 
número 543 denominado «Del km. 2 de la 
C.a de Palma al Puerto de Sóller a Bu- 
ñola».

Visto el expediente instruido en depu
ración de responsabilidades en que se su- 
Donia habia- incurrido un Recaudador au
xiliar se acordó resolver de completa con
formidad con las conclusiones formuladas 
por el señor Juez instructor el Vicepre
sidente de la Corporación D. Francisco 
Fernandez.

Se acordó aprobar las bases que han 
de regir en el Concurso para la provisión 
de la plaza de Farmacéutico del Hospital 
provincial de esta ciudad y publicar el 
correspondiente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. .

El Vicepresidente Sr. Fernandez hizo 
constar su criterio contrario a que en el 
Concurso a que se refiere el anterior 
acuerdo se rebaje a cuatro mil pesetas 
el sueldo de seis mil pesetas actualmente 
asignado a la plaza de que se trata por 
considerar que el haber que ahora se fija 
es a todas luces insuficiente para que 
quien la obtenga pueda atender debida
mente a las necesidades de la vida, máxi
me teniendo en cuenta que no podrá tener 
Farmacia abierta.

Aparte añadió el Sr. Fernandez de 
que, en su concepto, para que la Diputa
ción pueda exigir, como debe hacerlo, el 
máximo esmero y escrupulosidad en la 
persona que tenga a su cargo la Oficina 
de Farmacia del Hospital provincial de 
esta ciudad es indispensable que aquella 
perciba una remuneración decorosa.

Se dió cuenta de las instancias presen
tadas al concurso anunciado para proveer 
una Beca para Bachillerato, otra para la 
Escuela profesional de Comercio y dos 
para el Magisterio; acordándose quedaran 
sobre la Mesa. . . ..

Se acordó autorizar k adquisición de 
medicamentos y otros efectos que se ne
cesitan en el Hospital provincial de esta 
ciudad. . _

Se dió cuenta de un oficio del Señor 
Director de la Casa d'Educació i Assisten- 
cia Social participando haber fallecido el 
Oficial del taller de carpintería de aquel 
Establecimiento D. Bernardo Ciar Cala- 
fell y en su vista acordó la Comisión, ha
cer constar en acta su sentimiento, trans
mitir el pésame a la viuda D.ft Margarita 
Comas y conceder a ésta en concepto de 
tocas, la canticad de 380 pesetas, equiva
lente a dos mensualidades del haber que 
su difunto marido percibía. .

Se acordó admitir a una indigente en 
la Casa d'Educació i Assisténcia Social.

Se acordó contratar mediente Concur
so, el suministro de ropas a la Casa d'E- 

‘ ducació i Assisténcia Social y publicar el 

correspondiente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Se acordó pasar a la Intervención de 
fondos provinciales la relación de los pro
ductos recolectados durante el mes de 
agosto en la Granja agrícola anexa al 
Manicomio provincial.

Se acordó dirigir atento oficio a «Pu
blicaciones Gráficas S. A.» de Barcelona 
trasmitiéndole el agrado y satisfacción 
con que esta Comisión ha visto el explén- 
dido número extraordinario de «El Dia 
Gráfico» dedicado a Mallorca y adquirir 
200 ejemplares del mismo.

Se acordó nombrar, con carácter inte
rino, Director del Hospital y de la Inclu
sa provinciales de Ibiza a D. Jorge Juan 
Riquer, cuyas plazas deberá desempeñar 
gratuitamente Ínterin no se incluyan en 
el presupuesto de esta Diputación los 
oportunos créditos para el pago del haber 
o gratificación que respectivamente se les 
asigne.

Por último resolvió la Comisión reunir
se en sesión ordinaria el día 3 de octubre 
a las doce horas.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para general conoci
miento.

Palma, 3 de octubre de 1933.—El Pre
sidente accidental, Francisco Fernández. 
—El Secretario, Miguel Font.

*"■*
Núm. 2650 

ADMINISTRACION 
DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES

Circular. — Como complemento a la 
Circular publicada por esta Administra
ción de Rentas referente a la formación 
de la Matrícula de Contribución Industrial 
para el ejercicio de 1934, aparecida en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, nú
mero 10.423 de fecha 26 de septiembre 
último y teniendo suma importancia las 
instrucciones dictadas por la Dirección 
de Rentas públicas con fecha 13 de sep
tiembre próximo pasado para la aplica
ción del Censo de 1930, y en especial 
cuando implica para los Municipios va
riación de base tributaria, se transcriben 
a continuación para conocimiento de los 
Ayuntamientos a quienes pueda afectar:

«a) Se examinarán inmediatamente 
los datos relativos a la población de cada 
Municipio; se anotarán aquellos que, por 
los habitantes que figuren en el nuevo 
Censo, pueden estar sujetos a variación 
de base tributaria, y se requerirán a las 
Alcaldías respectivas para que desde 
luego acepten la variación, o inicien sin 
pérdida de tiempo el oportuno expediente 
para que puedan ser acordadas, en su 
caso, las segregaciones que procedan, en 
la forma que más abajo se indica; bien 
entendido que sin la instrucción y apro
bación del expediente no se aceptará otra 
base de tributación que la que correspon
da a la base de población de derecho que 
en el nuevo censo figure, sin perjuicio de 
los recursos legales que puedan interpo
nerse.

b) Para determinar la base contribu
tiva de cada localidad, solo habrá de de
ducirse de la población de derecho que la 
misma tenga asignada en el nuevo Censo, 
la correspondiente a los núcleos que dis
ten más de 500, 750 o 1.000 metros del cas
co, según se trate de poblaciones que no 
excedan de 10.000 habitantes, de más de 
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10.000 y menos de 100.000, o de 100.000 o 
más habitantes, respectivamente. A tal 
efecto, esas distancias se contarán desde 
la última casa del casco a la primera del 
núcleo en línea recta, por la senda prac
ticable o camino más corto, sirviendo de 
norma lo preceptuado en el articulo 10 de 
la Instrucción para formar la Estadística 
de edificios y albergues, como base del 
Nomenclátor general de España, de 8 de 
marzo de 1930, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Reglamento 
de Industrial y la citada Base 11 de la 
vigente Ordenación del tributo.

c) Los Municipios que, por segrega
ción de núcleos, deban variar la base 
tributaria deberán iniciar el oportuno ex
pediente, con la certificación de la Alcal
día, y presentación de planos o mapas 
oficiales, o, en su defecto, croquis autori
zados por persona perita. Las Adminis
traciones de Rentas públicas, comproba
rán las distancias, y aprobarán en su 
caso la variación, todo conforme dispone 
la Base 11.

d) Los núcleos segregados del casco, 
en la forma dicha, que disten más de 500, 
750 o 1.000 metros, según los casos, sin 
exceder de 1.500, tributarán por la base 
inmediata inferior a la del casco; y los 
que disten más de 1.500 de éste, por la 
base que lea corresponda según la pobla
ción que tengan.

e) tie habrá de tener también en 
cuenta lo que se establece en la tau cita
da Base 11 respecto que cuando dos Mu
nicipios clasificados con base de pobla
ción distinta tuvieran sus edificaciones a 
distancias inferiores a 1.000 metros, la 
Administración podrá aplicar al menos 
populoso la base tributaria que corres 
ponda al más populoso, si ambos se ha
llaren en condiciones de vida industrial y 
mercantil sensiblemente análogas; y de 
que cuando los núcleos de población estén 
unidos, .aunque no sea de modo continuo, 
por calles urbanizadas o caminos en que 
haya establecidos líneas de tranvías u 
servicios de transportes públicos regula
res permanentes entre los mismos, po
drán computarse, a los efectos de la base 
de población, como si formasen parte del 
casco u del radio según los casos. Ahora 
bien tales reglas no son de imperitiva 
aplicación inmediata, sino facultativas, 
que la Administración se reserva aplicar 
en cada caso particular, mediante el opor
tuno expediente justificativo de aquellas 
circunstancias.

f) La aplicación del nuevo Censo de 
1930 exige el reconocimiento del carácter 
transitorio que tenia la Base 66 de la 
Ordenación, ya que el régimen que la 
misma establece, solo podía referirse al 
Censo de 1920, a la sazón vigente. En 
consecuencia los Municipios a que dicha 
Base 66 se refiere, deberán tributar por 
el número de habitantes que les corres
ponda según el Censo de 1930, con la ele
vación de base por condición de capitali 
dad o alguna de las otras previstas en el 
párrafo último de la Baso 11, siempre que 
se dé la circunstancia en el mismo párra
fo consignado.

g) Habrá de cumplirse el precepto de 
ia‘Base 63 que se refiere al escalonamien- 
to de los aumentos, que seguirán siendo 
de base por año.

h) Las instrucciones anteriores son 
aplicables tan solo al señalamiento de 
cuotas correspondientes a las industrias 
de la Sección 1.a déla Tarifa 1.a, a las 
de la Tarifa 4.a y a las profesiones de Or
den Civil sujetas al cuadro de Bases de 
población debiendo aplicarse para las 
cuotas de las demás secciones y Tari
fas el total de los habitantes de derecho 
que figuren en el Censo, conforme dispone 
el artículo 13 del Reglamento, salvo las 
excepciones consignadas en algunos epí
grafes que forman parte del propio Re
glamento, a tenor de lo que dispone el 
artículo 4.° del mismo.

i) (No afecta a los Ayuntamientos).
j) Se habrá de tener presente, por 

último, que por orden de 4 octubre de 
1932, aclarando el artículo 14 del Regla
mento, el conocimiento y resolución de 
las reclamaciones en expedientes sobre 
base de población, es de competencia de 
los Tribunales Económicos-Administra
tivos.

Esta Administración confia en que los 
Señores Alcaldes a quienes pueden afec
tar las preinsertas instrucciones las darán 
el más exacto cumplimiento.

Palma 9 octubre 1933.—El Adminis 
trador de Rentas, Raimundo Muntis.

* * *
Núm. 2636

JURADO MIXTO DE TRABAJO 
RURAL DE BALEARES

Debiendo cubrir la plaza de Auxiliar 
mecanógrafo de este Jurado Mixto, se i 

i

{

abre concurso durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar desde el de la 
publicación del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para la 
provisión de la indicada plaza con suje
ción a las normas que establecen las 
Ordenes del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, de 6 de junio de 1932 y 
de 26 de julio del año actual (Gaceta de‘8 
de junio de 1932 y 3 de agosto de 1933, 
respectivamente) para cuyo concurso 
regirán las condiciones siguientes:

1 .a Para optar a dicha plaza los con
cursantes deberán acreditar ser españo
les.

2 .a De acuerdo con lo que prescribe 
la citada Orden de 6 de junio de 1932 i 
serán considerados méritos de preferen- । 
cía para la resolución de este concurso, : 
los siguientes:

a) Tener servicios prestados en orga- i 
nismos oficiales dependientes u relacio- ' 
nados con el Ministerio de Trabajo y ¡ 
Previsión, durante un año o más.

b) Ser graduado en las Escuelas So- : 
cíales.

3 .a Los aspirantes a dicha plaza de 
Auxiliar mecanógrafo deberán demostrar 
prácticamente, ante la Junta. Administra
tiva de este Jurado Mixto, sus conoci
mientos de mecanografía.

4 .a El sueldo asignado a dicha plaza 
ea el dedos mil pesetas anuales.

5 .a Los aspirantes a la plaza de auxi
liar mecanógrafo deberán presentar sus 
instancias en la Secretaría du este Jura- 
du Mixto, calle Reina Esclaramunda 
n.° 27, durante el plazo mencionado, ex- í 
tendidas en papel de la clase octava, ’ 
dirigidas al Sr. Presidente del mismo y í 
acompañadas de la partida de nací míen í 
tu; du una certificación negativa del ; 
Registro General de Penados y Rebeldes • 
y de lus documentos que estimen perli ■ 
nenies para, acreditar las condiciones ■ 
exigidas.

6 .a Terminado el plazo que se seña- i 
la para la presentación de instancias, la ; 
Junta Administrativa de este Jurado ' 
Mixto elevará a la Superioridad la. co ¿ 
1 respondiente propuesta a favor del con j 
cursante que a su juicio reúna mejores I 
condiciones y méritos para desempeñar ; 
el cargo de Auxiliar mecanógrafo del = 
mismo. ;

Palma, 6 de octubre de 1933.—El Se- ■ 
cretario, Jaime Bauzá.—V.° B.°—El Pie- i 
sidente, Francisco de Sales Aguiló.

Núm. 2624 
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Nuevo afirmado de la calle de Plana
CONTRIBUCION ESPECIAL

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de veintinueve ' de septiembre 
último, la construcción de un firme 
especial de la calle de la Plana e imponer 
la Contribución Especial a los propieta 
ríos de las casas enclavadas en la expre
sada calle; se hace público para que 
llegue a conocimiento de los interesados 
que desde esta fecha, estarán expuestos 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para examen de los mismos, los docu 
mentos pertinentes a dicho afirmado, 
con arreglo a lo que dispone el apartado 
F) del artículo 354, del Estatuto Munici
pal, exposición que será de quince días 
a contar desde la publicación del presen
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, durante cuyo plazo y siete 
días después, se admitirán todos ¡os días 
laborables, de nueve a doce huras, en 
las Oficinas del Ayuntamiento, las recla
maciones que los" interesados tengan a 
bien presentar.

Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya producido reclamación alguna, el 
Ayuntamiento procederá a llevar a cabo 
la obra de Reforma.

Mahón, 6 de octubre de 1933.- El Al
calde, Pedro Pons Sitjes.

* * *
Núm. 2625

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Habiendo acudido a este Ayuntamien- t 

to D. Juan Pons Pons, vecino de esta j 
Villa, en solicitud de permiso para insta- > 
lar un motor Crosley de 16 H. P. en el ¡ 
edificio de la calle Fría número 73 con i 
el fin destinarlo a la molturación de ce- 1 
reales, se anuncia al público a tenor de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes, 
que el expediente que su instruye al efec
to permanecerá expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias hábiles que se 
contarán desde el siguiente 11,1 de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
Provincia, durante cuyo plazo podrán los 
que se crean perjudidos con dicha instala-

ción formular las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Perrerías a 4 de octubre de 1933.—El " 
Alcalde, P. A., Bartolomé Pons.

* * »
Núm. 2652

AYUNTAMIENTO DE MERCAEAL
El que^suscribe, ^Alcalde Constitucio

nal de este término municipal.
Hago saber: Que hallándose confec

cionados los Padrones o Matricula del 
Impuesto de Patente nacional de circula 
ción de automóviles, que han de regir.en - 
el próximo ejercicio, comprensivos délos 
vehículos de motor mecánico de esta loca- ; 
lidad que están sujetos a patente y de lus - 
que se hallan exentos en virtud de baja ¡ 
provisional u definitiva., por el presente " 
se advierte a los interasados que durante 
los quince primeros dias consecutivos del : 
mes de octubre del año en curso, estarán ’ 
expuestos al público en la Secretaria de ‘ 
este Ayuntamiento a lus efectos de reda- ; 
inación con arreglo a lo dispuesto en el 
vigente Reglamento para la administra
ción y cobranza de dicho impuesto.

Lo que se publica para general cono
cimiento de los interesados yen cumplí : 
miento de las disposiciones vigentes sobre ; 
el referido impuesto. ;

Mercadal a 30 du septiembre de 1933. i 
—El Alcalde, Francisco Gomila

* i* * >
Núm. 2657

Formado el proyecto de presupuesto ’ 
municipal ordinario para, el próximo 
ejercicio de 1934, aprobado por ei Ayun í 
tamiento, estará de manifiesto al público ; 
en la Secretaría del mismo por espacio . 
de ocho días hábiles con arreglo al artí - 
culo 5.° del vigente Regla memo de. Ha- > 
cienda. municipal, durante cuyo plazo y ' 
los ucho días hábiles siguientes podrá í 
todo habitante del término formular ; 
respecto al mismo las reclamaciones u í 
observaciunuti que estime pertinentes. _

Mercadal a 5 de octubre de 1933.—El 
Alcalde, Francisco Gumita.

* * * <
Núm. 2620

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formada la matrícula Industrial y de , 

Comercio de esta villa para el ejercicio ’ 
de 1934, permanecerá expuesto al público ; 
a efectos de reclamación, en la Secreta- \ 
ría del Ayuntamiento, por espacio de í 
quince días, contados desde la inserción ’ 
del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo plazo podrá ser : 
examinada y presentar contra la, misma 
las reciamacíunus que se consideren pro 
ceden tea.

Purrelas 6 de octubre de 1933.—El 
Alcalde, Gabriel Barceló.

** *
Los padrones de la Patente Nacional 

de circulación de automóviles clases A, 
B, C y D, formados para el próximo ejer
cicio de 1934, estarán expuestos al pú
blico a efectos de reclamación en la Se
cretaria de! Ayuntamiento por espacio 
de quince dias contados dusde el siguien
te al de la inserción del presente edicto 
en el B. O. de esta provincia,

Porreras 6 de octubre de 1933.—El 
Alcalde, Gabriel Barceló.

** *
Acordado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia, alquilar dos edificios para la 
instalación de dos escuelas, creadas pro
visionalmente en esta localidad, se hace 
público para conocimiento de aquellos 
propietarios a quienes pueda interesar.

Las ofertas se liarán por escrito, fijan
do condiciones de precio y demás que se ; 
juzquen pertinentes, dentro del plazo de j 
diez dias a partir de la públicación de 
este anuncio en el B. O. de la provincia, 
de nueve a doce de la mañana, en la Se- 
retaría del Ayuntamiento.

Los locales deberán reunir condicio
nes higiénicas a juicio de los técnicos, y 
haber en él por lo menos una Sala cuya 
extensión superficial sea aproximadamen
te de 6 X 9 metros.

Si alguno de los locales ofrecidos re
uniera condiciones para la instalación de 
dos Secciones, será preferible sobre los 
demás que se presenten.

El arriendo su verificará por un plazo 
de dos años pagadero por trimestres ven
cidos y prorrogable en caso de convenir 
al Ayuntamiento.

Porreras 6 de octubre de 1933.—El Al
calde, Gabriel Barceló.- 1*. A. del A.—El 
Secretario, Antonio Sastre.

* * *
Núm. 262:2

AYUNT.0 DE STA. EULALIA DEL RIO 
Formados los Padrones de la Patente

Nacional de automóviles correspondien

de 22 de agosto próximo pasado; y j
2.° Que asimismo y en relación1’1' 

lo expuesto en el número primero 
presente Orden, los cursillistas 
dan señalados, procedentes de la coiñ‘ 
catoria del año 1931, no restarán nún‘e 
con su aprobación, quedando, por tnii1.' 
subsistente para ser aplicado en su toh1 
dad a los cursillistas de nuevo 
que actúen en lus presentes cursill08 
selección. «j

Se ruega, a los señores cursilli^ j 
quienes afecte la disposición y qu® v

tes a las clases A, B, C y D, para eleL 
cicio [de 1934, estarán de manifiesto L 
público, en la Secretaría de este Ayuiir2* 
miento a efectos de reclamación dura^ 
el plazo de quince días a partir desde 
de la publicación del presente edicto 5 
el B. O. de esta Provincia.

Santa Eulalia del Río 4 octubre 1935 
—El Alcalde, José Tur.

Núm. 2641
Formado el proyecto de Presupuesto 

Municipal ordinario para 1934, y aprobé 
do por el Ayuntamiento, estará de 
niüesto al público con las ordenanzas u» 
sus ingresos, en la Secretaría de esó 
Ayuntamiento por espacio de 8 días 
hiles durante cuyo plazo y otros 8 días 
también hábiles, podrá todo habitam’ 
del pueblo, formular respecto al niiaiBo 
las reclamaciones u observaciones 
estimen convenientes.

Santa Eulalia del Río 5 octubre 1933 
— El Alcalde, José Tur.

Núm. 264u
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Aprobado por el Ayuntamiento deea 

ta Ciudad, el proyecto de presupueéü 
municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1934, estará, de manifiesto al pú
blico en la Secretaría por espacio de ocho 
dias hábiles a los efectos de lo dispuesto 
en el articulo 5." del Reglamento de Ha 
cienda municipal, durante cuyo plazo y 
y lus ocho días hábiles siguientes, podra 
todu habitante del término formular ly 
reclamaciones y observaciones que es'i 
me oportunas.

Felanitx 7 octubre de 1933.—El Alcal
de accidental, J. Massip.

* * *
El Ayuntamiento de esta ciudad enee- 

sión de hoy, acordó aprobar con carácter 
provisional el padrón sobre Solares 6:1. 
Vallar- para 1933, quedando expuesto te 
la Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el improrrogable plazo de quince 
dias a efectos de reclamación, según lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Hacienda Municipal.

Felanitx 7 de- octubre de 1933.—El A. 
calde accidental, J. Massip.

* * *
Núm. 2631

Don Om.fr? Mas Molí, Juez Municipal 
la villa de Campos del Puerto.
Por el presente edicto, se cita a Mar 

garita Gladerá OH ver r epresentada
i su padre Miguel Cladera Mulet y a Sebas

tiana. OH ver Mesquida, de ignorado para- । duro, para que a las diez horas del día 
i veinticinco de! actual, comparezcan 
' el despacho del Señor Notario de esta 

villa Don Daniel Danés Torras, provistas 
de sus respectivas cédulas personales 
objeto de otorgar escritura pública a que 
fueron condenadas en sentencia recaiw 
en el juicio verbal civil coa fecha doces6 

. diciembre del año último, y hacerse cari® 
, del iegqdo y porción legítima a que se re

fiere el fallo respectivo, bajo apercib' 
' miento de pararles el perjuicio que hays 
‘ lugar en derecho.
I Campos del Puerto a siete de octub^ 
; de mil novecientos treinta y tres.—b1 
" Juez Municipal, Onofre Mas.—El Secre' 
; tario, José Bover.

* * *
Núm. 2649

SEGUNDO TRIBUNAL 
de los Cursilos de Selección para ingi*1^0 
en el Magisterio Nacional de Balead1 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en,,, 

Gaceta del 4 actual que copiado a la let,: 
í^ce: 3

l.° Los Maestros cursillistas que O 
hiendo aprobado los dos primeros ejeh^ 
cios con arreglo a la convocatoria de 
de agosto de 1931, se hallen actuandoe 
los actuales cursillos de selección 
sional convocados por Orden de 20 1 
junio próximo pasado, no consumirán U 
za si resultaren aprobados en ios meuc1 
nados últimos cursillos, quedando 
tente el número de las plazas señala^ 
a cada provincia en la aludida disposici1
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3‘ hiibiera11 actuado en Barcelona, lo acre- 
!¡ten ante este Tribunal, a la mayor bre 
vedad posible.

palma 9 de octubre de 1933.—La Se
cretaria, Margarita Florit.—V.° B.°—La 
presidenta, Rosa Roig.

* * *
Núm. 2633

PARQUE DEL GRUPO MIXTO 
DE ARTILLERÍA NÚM. I

Debiendo procederse por este Parque 
Ja enajenación de los materiales inúti- 
¡es abajo relacionados, se anuncia por el 
presente la subasta para la venta de los 
uiiemos que tendrá lugar el dia 24 del 
mes de la focha, a las once horas, en las 
oficinas del mismo, calle del Mar núm. 1, 
de esta capital.

El pliego de condiciones, está a dispo- 
aición de los que deseen tomar parte en 
ella, en las citadas oficinas, todos los dias 
laborables, desde las diez a las trece ho- 
riia- . . ■ , -Los materiales a enajenar son los si
guientes: 61.563 kg. de hierro de diver- 
¿8 clases, a 0'04 pesetas el kg.; 1.658 ki
logramos de bronce a 1*10 pesetas el kg.

Modelo de proposición
Don.... vecino de.... domiciliado en...» 

provincia de..... calle de...... número.....  
con cédula personal de.....clase, expedí 
da con el numero..... por (tal dependen
cia) en.....de...... de......  193...... que acom
paña, enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta de Madrid, Diario Oficial del 
Ministerio o Bo j^e HN Of ic ia l  de la pro
vincia de Baleares), y del pliego de con
diciones bajo las cuales se saca a pública 
subasta la venta de materiales proceden
tes de desbarate de efectos inútiles para 
el ramo de Guerra se compromete por si 
íopor su apoderado D.......) a. la compra, 
con arreglo a dicho pliego, de los que a 
continuación se expresan y a los precios 
siguientes:

(Expresar a continuación la clase de 
material que se desea y la oferta (en le
tra), en pesetas y céntimos).

Fecha, firma, y rúbrica
, Palma 5 de octubre de 1933. —El Te- 

uiente Coronel Director, Bartolomé Feliu.
* *

Num. 2653
CLUB MARITIMO DE MAMON 

EN LIQUIDACIÓN
Tomados en la Jimia General de fecha 

12 de junio último los acuerdos de pro 
ceder a la subasta del material náutico 
jue quedaba y liquidar la Asociación con 
d6n de distribuir entre los 199 anticipos 
reintegrables en justo prorrateo, el saldo 
resultante, se hace saber que corresponde 
a cada participación siete pesetas cin
cuenta cinco céntimos.

Las cuentas de liquidación obran en 
poder del Procurador don Gabriel Orilla 
Cardona y a disposición de los interesa
os, quienes durante el plazo de ocho dias 
apartir de la publicación de este anuncio 
fcu,el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia po- 
ürán formular las observaciones o recla
maciones que estimen pertinentes; trans- 
currridos los ocho días expresados sin que 
^hubiere formulado ninguna reclama- 
wón empezará el pago contra entrega de 
^documentos, en el domicilio del depo- 
^•tario, calle Doctor Orilla número 14, to- 
7a los dias laboi ables por la mañana 
de8a io.

. Con arreglo al acuerdo de dicha Junta 
f Pago durará dos meses, advirtiéndose 
We una vez pasados se declararán cadu- 
Cpaa las participaciones no presentadas 

p Mahón 17 de septiembre de 1933.—La 
yomision Liquidadora, A. R. Paipai, 

■ Codina y Miquel Gelabert.
* * e

Núm. 2380 
c o mpa ñ ía  de ios f e r r o c a r r il e s

DE MALLORCA
Autorizada esta Compañía para la su- 

^aión de la guardería del paso a nivel 
,la- 8,400 de la linca del Ramal de Fela- 

término de Santa Eugenia, camino 
e Buñola a Algaida, se anuncia que a 

ñ'irtir del 18 de los corrientes serán c.olo- 
'lao8 los postes reglamentarios de paso 

Z19Uarda—ojo al tren—atención al tren, 
Cediéndose el dia 18 de octubre a la 
Pasión de la guardería de dicho paso, 

• euando por consiguiente sin cadenas ni 
arda cuando pasen los trenes.
Bahna 15 de septiembre de 1933.—El 

llector Gerente, R. Blanes.
** *

Núm. 2523

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA IDE BALEARES
Continuación de la relación de las licencias de caza y armas expedidas durante el mes de agosto del corriente año.

(Continuará^

Número 
de la 

licencia Día NOMBRES Edad
Años

VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

1329 I Antonio Martorell Bauza 28 Felanitx 1.a Vuelta 169 11330. 4 Antonio Bordoy Adrover 51 Id. 6.a id. 219 11331 I Sebastián Verger Arbona 38 Palma Pedro Martel 38 11332 4 Gabriel Alzamora López 28 Id. San Miguel 157 11333 4 Miguel Barceló Riera 31 Id. Salom 30 1 •1334 4 Antelmo Martínez Pujol 40 Id. Génova 7 11335 4 Pedro Alomar Va Hespir 32 Sancellas Gall 50 11336 4 Francisco Puigserver Verger 24 Lluch mayor "S. Caldés 11337 4 Guillermo Olivar Muntaner 25 Algaida Palomar 25 11338 5 Andrés March Fiol 56 Alaró Son Muntaner 11 11339 5 Francisco Ferrá Lladó 42 Binisalém Buenaire 36 11340 5 Miguel Puigserver Vallori 20 Selva San José 55 11341 5 Jaime Salom Pol 26 Binisalém Biniagual 11342 5 Guillermo Barceló Julia 55 Porreras Son Bajés 11343 5 Miguel Martorell Font 54 Puigpuñent Trast 9" 11344 5 Jaime J. Villalonga Cotoner 26 Palma S. Francisco 19 11345 5 Mariano Morey de Oleza 30 Id. S. Pedro Nolasco 19 11346 5 Guillermo Bonet Rigo 19 Ses Salines S. Bartolomé 1 11347 5 Gabriel Rossclló Adrover 29 Man acor Galmés 21 11348 5 Bartolomé Artigues Nadal 24 Id. La Alegría 29 11349 5 Gaspar Mostré Duran 18 Id. S. Avall d'es Bosch 11350 5 Jaime Tous Andreu 23 Capdepera Palma 114 11351 Joaquín Viceus Roca. 46 Artá R. Blanes 5 11352 ») Damián Noguera Coll 18 Lluchmavor S. Antonio 34 11353 5 Antonio Matas Mora 38 Id. Son Saín pol 11354 5 Pedro Real Miniar 24 Sineu Fonda. 7 11355 5 Francisco Picó Pilla 57 Muro S. Juan 21 11356 5 José Muid Vives 32 Id. Son San Marti 11357 5 Jaime Más Moya 35 Pol le osa Alfonso XIII 4 11358 5 Damián Más Suñer 36 Lluchmavor Mediodía 4 11359 5 Mateo Pericás Ramón 28 Algaida Ramón Llull 12 11360 5 Bartolomé Martorell Gran 18 Inca C'an Lluent Dt.° 4.° 11361 5 Miguel Carbonell Gelabert 32 María Unión 11362 5 Jaime Rullán Ripoll 46 Deyá C'an Roqueta 11363 5 Jorge Banús Balleater 52 Palma P. S. Antonio 33 11364 5 Guillermo Cerda Picornell 46 Id. Oriente 27 11365 5 Miguel Molí Frau 41 Id. Coll d‘en Rebassa 11366 5 Andrés Ribas Más 32 Id. C'an Dolorit Creu Vermeva 11367 5 Bernardo Bauza Oliver 28 Ses Salines Estación 11368 5 Rafael Orell Vicens 23 Id. Morey 39 11369 0 Tomás Serra Viceus 32 Id. Morell 10 11370 5 Bartolomé Sastre Ciar 26 Lluchmayor Marina 48 11371 5 Juan Salvá Noguera 23 Id. Ciudad 101 11372 5 Andrés Rosselló Ramón 41 Felanitx Vica 2 113 < 3 0 Miguel Pons Rubí 23 Lluch mayor G. Hernández 18 . 11374 5 Pablo Noguera Morell 28 Sóller Manzana 34, 169 11375 5 Juan Martorell Vidal 32 Felanitx Santueri 11 11376 5 Antonio Fiol Obrador 45. Jd. Campet 21 11377 5 Bernardo Castañer Cifre 20 Sóller Manzana, 49. 87 11378 t) Ramón Cifre Cifro 34 Pollensa Dích 28 11379 5 Mateo Tugores Cabanellas 33 Alcudia Venta yol 11380 0 Antonio Alemañv Cerda 37 Id. C‘an Seguí 11381 5 Bernardino Ordinas Santandreu 41 Palma Son Sardina 11382 5 Jaime Juan Creus 24 Santa María Cuartel 5.° 7 11383 5 Miguel Quetglas Morey 33 Mari a Quintana 12 11384 5 Juan Bestard Colorabas 52 Santa María Paz 11 11385 5 Juan Amengual Amegual 18 Algaida Cuartel 8.° 78 11386 . 5 Gabriel Ramis Fiol • 39 Id. Ribera 10 1
138 < 5 Juan Vila Janer 19 Id. Cuartel 2.° 20 11388 5 Sebastián Fiol Sastre 16 Id. Id. 2.° 10 11389 5 Abdon Pastor Amengual 38 Id. Id. l.° 20 11390 5 Pedro Ramón Cardell Garcías 24 Id. Victoria 13 11391 5 Jaime Colom Huget 28 Felanitx 2.a Vuelta. 78 11392 7 Salvador Díaz Martínez 30 S. Juan Bautista 11393 Antonio Torres Mari 40 Id. Lluqué 11394 7 Marcos Col ornar Colomar 37 San Lorenzo March d'es Prat 1139o । Sebastián Miralles Quetglas 26 M. de la Salud B.Jordá9 11396 7 Antonio Morey Ferragut 44 Campos Fábrica 24 11397 7 Miguel Coll Roig 18 Id. Cuartel l.° 55 11398 7 Pedro Juan Cañe 11 as 31 Marra! xí Oleza 63 11399 7 Sebastián Vives Sard 21 Son Servera Píela Freda 11100 7 Juan Oliver Sanmartín 24 Algaida Del campo 25 11401 7 Santiago Alemañy Alomar 32 Paira a S. Cayetano 16 11102 7 José Tous Pascual 26 Estallenchs Cervantes 2 11103 7 Manuel Baraibar Arraraz 39 Lluchmayor Emilio Castelar 20 11104 7 Nicolás Roig Ciar 24 Id. Sala 20 1140o 7 Miguel Puigserver Tomás 66 Id. Mayor 40 11106 7 Antonio Juliá Puigserver 57 Id. Paseo Jaime 3." 28 11407 7 Bartolomé Fu Ha na Tomás 20 Id. S. Antonio 21 11408 7 Pedro Estarellas Amengual 23 Id. Pi Margall 50 11409 7 Sebastián Amengual Nicolau 17 Sóller Manzana 40, 576 1
1410 7 Nicolás Jordá Perelló 56 Marratxí S. Alegre 24 Plá dfe Na 'Tesa 1
1411 7 Sebastián Cirer Capó 65 Sancellas Son Arron 26 1
1412 8 Bartolomé Grimalt Forriol 18 Inca Molinos 11 1
1413 8 Antonio Ferrer Lladó 73 Santa María Cuartel 7.° 5 1
1414 8 Miguel Ribot Bauza 48 Petra A. Cal 36 1
1415 8 Sebastián Ribot Roca 59 Id. Convento 4 1
1416 8 José Mestre Genovard 32 Id. Lladó 4 1
1417 8 Sebastian Galmés Bordoy 23 Id. Pozo 25 1
1418 8 Cristóbal Estelrich Genovard 32 Id. Ordinas 6 11419 8 Juan Enseñat Galmés 24 Id. Mayor 9 11420 8 Guillermo Santandreu Gran 28 Id. Rectoría 4 1
1121 8 Pedro Rotger Rosselló 39 Alaró P. Cabrit 1 11122 8 Bernardo Quetglas Vanrell 25 María 14 Abril 11123 Jaime Arrom Llabrés 51 Sancellas Batí na 189 11124 8 Bartolomé Corro Llompart 39 Id. Lloritana 90 11125 8 Antonio Oliver Más. 51 Palma, Predio «Es RefaL 11126 8 Mateo Cabrer Barceló 17 Calviá Cuartel 2.° 57 11127 8 Bartolomé Nicll Ferriol 38 Sineu Barro 23 1
1428 8 Juan Castell Sastre 36 Id. Arrabal 20 1
1429 Antonio Philips González 68 Palma Veri 13 11430 9 Pedro Juan Castell Pascual 40 Buñola Arrabal 32 1
1431 9 Bernardo Salva Vidal 60 1 Lluchmayor Feria 22 1
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS Núm. 2587 PROVINCIA DE BALEARES

DELACIÓN de los vehículos con motor mecánico, inscritos en la Jefatura de Obras Públicas de esta provincia durante el mes de septiembre de 1933.

Núm. 
de ma
trícula

FECHA 
de la inscripción NOMBRE DEL PROPIETARIO DOMICILIO MARCA 

del coche
NUMERO 

del motor
FORMA 
del coche

Cate
goría

Fuerza o 
potencia 
en H. P.

Servicio a qUe 
se le destina

5795 1 septiembre 1933 Blanch y Grimalt Palma, Sindicato 122 Citroén 4.340 Sedán 2.a 18'4 Particular5796 l » Blanch y Grimalt Palma, Sindicato 122 Citroén 4.450 Sedán 2.a 18'4 Particular5797 5 » » Concepción Alomar Bauza Palma, S. Cayetano 16 Fiat 28.896 Sedán 2.a 8'7 Particular5798 5 » José Estarás Salva Palma, Calatrava 48 Fiat 6.018 Sedán 2.a 8'7 Particular5799 5 » Catalina Soler Cladera Palma, Carmen 35 Renault 4.334 Sedán 2.a 13'7 Particular5800 6 » » Antonio Galmés Campomar Sóller, Luna 138 Citroen A.-780 Sedán 2.a 10'9 Público
5801 6 » » Gregorio Rosselló Catalá Villafranca, Plaza 3 Stewart 65.953 Omnibus 3.a 22‘2 Público5802 9 » » José Salas Oliver Palma, B. Catalina 5 Morris 33.746 Torpedo 2.a 7'6 Particular5803 9 » » Gabriel Darder Ferrer Sóller, S. Jaime 49 Opel 26.651 Sedán 2.a 9'6 Particular5804 9 » » Antonio Baile Rigo Sineu, Son Vanrell Hillman 8.371 Sedán 2.a 9'7 Particular5805 9 » » Nadal Vidal Rosselló Palma, A. Barcelona 1 Ford 16.168 Sedán 2.a 8'3 Particular
5806 9 » » Ramón Santiago Colom Palma, Pasadizo 4

Sóller, Veterinario
Citroen 4.806 Sedán 2.a 10'9 Particular5807 9 » » Cristóbal Trias Roig Fiat 18.957 Spyder 2.a 8'7 Particular

5808 9 » » José Noguera Llull Palma, Aragón 74 Ford 16.382 Sedán 2.a 8'3 Particular
5809 9 » » Bartolomé Ribas Borras Porreras, Gallo 22 Opel 17.957 Sedán o, a 9'6 Particular
5810 14 » » José Olives Faner Ciudadela, Asalto 18 Buick 2.812.755 Sedán 2.a 25'8 Particular
5811 16 » » José Noguera Llull Palma, Aragón 74 Ford 5 171.933 Carga 3.a 17'9 Particular
5812 16 » » Antonia Forteza Pomar Lluchmayor, Salón 48 Chevrolet 3.616.342 Carga 3.a 20'6 Particular
5813 16 » » Guillermo Ramón y Miguel Esteve Andraitx, J. Costa 

Campanet, L. Riber 27
Chevrolet 3.770.665 Carga 3.a 20'6 Particular

5811 16 » » Julián Bennasar Mír Citroen D—1.94J Sedán 2.a 10'9 Particular5815 16 » » Cayetano Aguiló Bonnin Palma, Sintas 5 Fiat 28.429 Sedán 2.a 8'7 Particular
5816 16 » » Miguel Monserrat Cañellas Palma, Coll d‘en Rebassa Opel 24.813 Sedán 2.a 9'6 Particular
5817 16 » » Pedro Garau Comas Palma, Colón 62 Peugeot 567.863 Cabriolet 2.a 11 Particular
5818 16 » » Antonio Ordinas Catalá Lloseta, G. Santandreu 21 Citroen K.—2.558 Sedán 2.a 10'9 Particular
5819 19 » » José Noguera Llull Palma, Aragón 74 Ford 26.476 Sedán 2.a 8'3 Particular
5820 22 » » Francisco Barceló Marqués Palma, Apuntadores 21 Opel 30.996 Cabriolet 2.a 14'4 Particular
5821 22 » » Antonio Bennasar Joy Sóller, Hospicio 10 Delage 2.358 Sedán 2.a 20'3 Particular5822 22 » » Vicente Serra Juan Ibiza, Conde Rossellón 8

Puigpuñent, Estanco 8
Ford 16.622 Sedán 2.a 8'3 Público

5823 22 » » Gabriel Martorell Juan Dodge 4.687 Carga 3.a 21'5 Particular5824 25 » » Antonio Albertí Vanrell Palma, Sindicato 215 Fiat 28.717 Sedán 2.a 8*7 Particular5825 25 » » José Rovira Sellarés Palma, Misión 14 Fiat 30.286 Sedán 2.a 8'7 Particular
5826 27 » » Diego Zaforteza Musoles Palma, Zavellá 25 Foi d 5.149.587 Sedán 2.a 17*9 Particular5827 27 » » Esteva Palmer y Roca Andraitx. J. Costa 76 Chevrolet. 3.577.670 Carga 3.a 20'6 Particular
5828 29 » » Heleno Monceuis Palma, Pasaje Bonaire

Esporlas, Rafal 2
Palma, Ferriol 10

Delage S.—224 Cabriolet 2.a 15'6 Particular
5829 29 » » M.a Margarita Sureda Fortuñy Opel 30.571 Cebriolet 2.a 14'4 Particular
5830 29 » » Jaime Salamanca Colom Peugeot 106.969 Moto 1.a 1'7 Particular

Palma de Mallorca 2 de octubre de 1933.—El Ingeniero Jefe, P. A., Miguel Forteza.

Núm. 2588
RELACION de las ventas o cambios de propietarios de vehículos con motor mecánico anotados en la Jefatura de esta provincia, en el mes de septiembre de 1933'

Número 
leí vehículo

NOMBRE DEL PROPIETARIO NOMBRE DEL COMPRADOR DOMICILIO DEL COMPRADOR FECH.A DE LA VENTA

2.355 Manuel Molí Salord José López Marqués Ciudadela i septiembre de 1933
2.783 Nicolás Crespí Socías Juan Far Pericás Caimari 1 »
4.825 Sebastián Antich Nicolau Rafael Moragues 011er . Pollensa 1 »
1.196 Riera Bosch Norberto Geller Palma 6 » »
5.510 Juan Sampol Gelabert Antonio Ripoll Fiol Palma 6 »
5 240 Juan Bou Suñer Enrique Palacios Martínez Palma 6 » »
1.930 Pedro Rosselló Rosselló Bartolomé Frau Crespí Sineu 6 »
3.353 Juan Oliver Rigo Gastón Afüte Palma 6 »
2.277 F. T. Boose y F. R. Gibson Bartolomé Morro Cerda Palma 6 »
1.873 Francisco Brondo Roten Gabriel Oliver Pellicer Palma 6 y y
2.996 José Coll Pizá Pedro Comás Moya Binisalem 6 » 7)
4.262 Francisco Lippecheide Bohigas Cobo S. A. Barcelona 6 »

614 Bartolomé Casasnovas Obrador Bartolomé Mas Catalá Palma 8 »
5.328 Bartolomé Seguí Arbona Bernardo Núñez Garés Palma 8 » 7)
4.726 Guillermo Vich Ripoll Jaime Sureda Ciar Palma 8 » i»
5.363 Andrés Oliver y Petra Mesquida Bernardo Campiña Sanmarti Pal mil 13 »
5.468 Ernesto Guardia Llauradó Hijos de Juan Fieras Palma 13 »

981 Bartolomé Fons Jofre Sebastián Compañy Martí Algaida 13 y
2.691 Nadal Garau Salvá Juan Martí Mas Palma 15 » »
1.502 Antonio Fiol Ximenis Sebastián Cañellas Cabot B uñóla 15 »
3.267 Bartolomé Mareé Gamundí Philip Bower Esporlas 153.336 Miguel Isern Vidal Juan Mir Sastre Escorca 16 »
4.723 Pedro Garau Comas Bartolomé Mareé Gamundí Palma 16 »
2.878 Marcial García Roglá Joaquin Quesada Montaner Palma 18 »
2.203 Juan Casas Llompart Sebastián Barceló Sitjar Felanitx 19 »
1.538 Juan Juliá Mulet José Antonio Bonilla Mir Palma 19 »

998 Bartolomé Pellicer Colora Miguel Janer Galí Inca 19 »
3.831 Miguel Sala Solivellas Sebastián Amengual Ribot Maria 21 »
1.911 José Queralt Casasnovas Bernardo Tocho Pons Palma 21 » »
4.370 Antonio Buades Ferrer Casa Buades S. A. Palma 21 »

. 5.709 Jaime Vila Borras Martín Martorell Mora Palma 21
5.252 Antonio Morro Martorell Gabriel Sastre Martí Manacor 21 »

833 Arnaldo Rebassa Bisquerra Juan Trias Serra Bu ñola 21
4.560 Francisco George Sevort Juan Llabrés Abraham Palma 21
2.745 La Eléctrica Mahonesa Agueda Petrus Petrus Mahón 22 »
1.752 Juan Pons Triay Federico Klever Castillo Palma 23 >
5.610 Jaime Mut Verdera Lorenzo Castañer Frontera Palma 23 » »
2.802 Mateo Coll Ribas Miguel Barceló Cabot Marratxí 23 » »
4.914 Carlos Badía Práxedes López Madrid 25 »
3.756 Juan Cerda Marqués Baltasar Aparicio Madrid 25 »
2.291 Enrique Ferri Gregori Bautista Picó Miró Alicante 25 »
3.578 Jorge Fortuñy Moragues Angel Puigserver Cabredo Palma 26 »
4.239 Ramón Socías Durán Maria Juaneda Roca Montuiri 26 »
3.739 Jaime Vidal Salom Miguel Isern Vidal Con sel 1 26 y) »
2.099 Marcos Carbonell Echevarría Bartolomé Mas Roig Palma 26 »
3.016 Gabriel Bonet Morey Miguel Tous Rosselló Palma 26 »
4.167 Víctor du Sen tro Antonio Jaume García Palma 28 » *

Palma de Mallorca 2 de octubre de 1933.—El Ingeniero Jefe, P. A., Miguel Forteza.
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